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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 743 REAL DECRETO 19/2005, de 14 de enero, por el que 

se dispone el cese de don Antonio Rodríguez Leal 
como Presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Sur.

A propuesta de la Ministra de Medio Ambiente y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de enero de 2005.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Rodríguez Leal como 
Presidente de la Confederación Hidrográfica del Sur, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Madrid, el 14 de enero de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente,
CRISTINA NARBONA RUIZ 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 744 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2004, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas 
Tecnologías, de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, por la que se dispone dar publicidad 
a la adjudicación de puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Mediante Resolución de 29 de noviembre de 2004, la Delega-
ción Provincial de Jaén de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública adjudica un puesto de libre designación convocado por reso-
lución que se cita, esta Dirección General de Recursos Humanos y 
Nuevas Tecnologías, dispone

Dar publicidad a la Resolución de 29 de noviembre de 2004, de 
la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por la que se adjudica un puesto de libre designa-
ción convocado por resolución que se cita, que se inserta como 
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.–El Director General, Celso 
José Fernández Fernández.

ANEXO

Resolución de 29 de noviembre de 2004, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública en Jaén, 
por la que se adjudica un puesto de trabajo de libre designación con-
vocado por resolución que se cita.

Habiéndose observado el procedimiento establecido para la pro-
visión, por el sistema de libre designación, del puesto de Director del 
Instituto de Medicina Legal de Jaén, convocado por Resolución de 21 
de septiembre de 2004, de la Delegación Provincial en Jaén de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 201, de 
14 de octubre de 2004), en cumplimiento de la Disposición Transito-
ria Primera, Apartado 4, del Decreto 176/2002, de 18 de junio, por 
el que se constituyen y regulan los Institutos de Medicina Legal de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Foren-
ses, y en el artículo 5 del Real Decreto 386/1996, de 1 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Institutos de Medicina 
Legal, esta Delegación Provincial resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto 
al funcionario que se indica en el citado Anexo.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará a lo 
dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996, de 23 de 
febrero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este 
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o inter-
poner directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

ANEXO

DNI: 25.579.296-F.
Primer apellido: Román.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Óscar.
Denominación del puesto de trabajo: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Jaén.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.

Jaén, 29 de noviembre de 2004.–La Delegada Provincial de 
Justicia y Administración Pública, P. D. Orden 17/09/2004, Fdo.: 
M.ª Luisa Gómez Romero. 


